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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DÍA Nº 1323

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Actividades de la Fundación Astor Pia-
zzolla “Camino a los 100 años de Astor”, llevadas 
a cabo desde el día 28 de abril de 2019 hasta la 
conmemoración del 100º aniversario de su naci-
miento, el día 11 de marzo de 2021. Declaración 
de interés de esta Honorable Cámara. Gayol. 
(2.614-D.-2019.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Gayol por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara las acti-
vidades de la Fundación Astor Piazzolla denominadas 
“Camino a los 100 años de Astor”, en conmemoración 
del centenario de su nacimiento; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, las 
actividades de la Fundación Astor Piazzolla denomina-
das “Camino a los 100 años de Astor” que se llevarán a 
cabo en nuestro país con motivo de la conmemoración 
del 100º aniversario del nacimiento del músico, desde 
el 28 de abril de 2019 hasta el 11 de agosto de 2021.

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2019.

Daniel Filmus. – Facundo Suárez Lastra. 
– Elda Pértile. – Silvana M. Ginocchio. 
– Silvia R. Horne. – Astrid Hummel. – 
Josefina Mendoza. – Walter M. Santillán. 
– Gisela Scaglia.

* Art. 108 del Reglamento.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora Gayol por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara las actividades de la 
Fundación Astor Piazzolla denominadas “Camino a los 
100 años de Astor”, en conmemoración del centenario 
de su nacimiento. Las/os señoras y señores diputadas/
os, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han tenido en 
cuenta que Astor Piazzolla nació en la ciudad de Mar del 
Plata el 11 de marzo de 1921 y que fue un reconocido 
bandoneonista y compositor, tanto a nivel nacional como 
internacional. El día 28 de abril se realizó el evento 
de lanzamiento del ciclo de actividades denominado 
“Camino a los 100 años de Astor” que se llevarán a 
cabo en nuestro país por la Fundación Astor Piazzolla 
con motivo de la conmemoración del 100º aniversario 
del nacimiento del músico en el año 2021. Bajo el lema 
“Camino a los 100 años de Astor”, la Fundación Astor 
Piazzolla realizará una serie de eventos culturales y 
presentaciones artísticas en el transcurso de los años 
2019, 2020 y 2021 para difundir la obra y trayectoria del 
compositor argentino, que culminarán con los homenajes 
que se llevarán a cabo en la Argentina y en el exterior el 
11 de marzo de 2021 con motivo del 100° aniversario del 
nacimiento del músico. Por lo expuesto las/os señoras y 
señores diputadas/os integrantes de la comisión han de-
cidido dictaminar favorablemente la presente iniciativa, 
con modificaciones.

Daniel Filmus.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés las actividades de la Fundación 
Astor Piazzolla denominadas “Camino a los 100 años 
de Astor” que se llevarán a cabo en nuestro país con 
motivo de la conmemoración del 100º aniversario del 
nacimiento del músico.

Yanina C. Gayol.

Impreso el día 22 de octubre de 2019
Término del artículo 113: 31 de octubre de 2019
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